
Delegación de Educación

CRITERIOS PROPUESTOS RELATIVOS AL APARTADO
CUARTO DEL BAREMO DE ADMISIÓN

Valoración de criterios indicados en el apartado 4º -situación social- del Anexo I de la
Resolución de 24 de noviembre de 2025, sobre admisión de alumnos en los Centros de

Primer Ciclo de Educación Infantil sostenidos con fondos públicos para el curso 2026- 2027.

Apartado cuarto. Situación social.

4.1) Situaciones socio-familiares, debidamente acreditadas que supongan dificultades específicas
para atender adecuadamente al menor y que hagan especialmente necesaria su escolarización:

1. Condición de familia monoparental, es decir, un solo ascendiente con el que viva el menor.................1 PUNTO
2. Otras situaciones debidamente justificadas: RMI, IMV.............................................................................1 PUNTO
3. Condición/situación de violencia de género y/o víctima de terrorismo....................................................1 PUNTO
4. Situación del solicitante que haya nacido o vaya a nacer de parto múltiple cuando ello suponga dificultades 
específicas para atender adecuadamente al menor y que hagan especialmente necesaria su escolarización……...
….....................................................................................................................................................................1 PUNTO

No se podrán obtener más de dos puntos por este apartado, aunque en la misma solicitud concurran
varias de las circunstancias descritas.

Total apartado a) hasta 2 puntos.

    4.2) Por otras situaciones no previstas en este baremo:

5. Que uno de los miembros de la unidad familiar conste como demandante de empleo, con fecha
anterior al 01/01/2026, o en cualquier otra situación amparada por el INEM, y se 
mantenga en esa situación en el momento de presentar la solicitud de plaza escolar
…..................................................1 PUNTO

6. Condición de antiguo/a alumno/a del representante legal o hermano/a del menor en el centro
que solicita plaza….........................................................................................................................1 PUNTO

7. Alguno de los progenitores que sea menor de edad en el momento de la escolarización......................1 PUNTO
8. Situación de refugiado/a…........................................................................................................................1 PUNTO
9. Informe de seguimiento en Servicios Sociales.........................................................................................1 PUNTO

No se podrá obtener más de un punto por este apartado, aunque en la misma solicitud concurran varias
de las circunstancias descritas.

Total apartado b) hasta 1 punto.

IMPORTANTE: Todas las situaciones del apartado 4º del baremo deben ser acreditadas con 
documentación oficial.
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